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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 04 de mayo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
  

La Resolución Administrativa N°0267-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ del 06 de marzo de 2023; 

y,  

CONSIDERANDO:  

Primero.- Mediante Resolución Corrida N°055-2021-P-PJ, en atención a la problemática 
advertida por la Jefa de Unidad de Cooperación Internacional y Extrajudicial del Ministerio 
Público, respecto a la falta de celeridad, por parte de algunos despachos judiciales a nivel 
nacional, en lo que corresponde a los procedimientos de extradición (activa) y asistencias 
judiciales formuladas por autoridades extranjeras (pasivas), se  resolvió: designar al Gerente 
de Servicios Judiciales del Poder Judicial, como punto de contacto entre el Poder Judicial y 
la Autoridad Central Peruana, para las coordinaciones y gestiones pertinentes relacionadas 
a dar atención oportuna a los casos de cooperación internacional. 
  
Segundo.-En relación a ello y conforme al oficio circular N°01-2021-GSJR-GG-PJ, se 
designó a un representante de nuestro Distrito Judicial, por lo que con Resolución 
Administrativa N°267-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, se resolvió lo siguiente:  “DESIGNAR, 
en vía de regularización y a partir del 01 de marzo del 2023, al señor Abraham Ezequiel 
TORRES LLANOS, Jefe de la Unidad de Servicios Judiciales de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte, como representante de la Corte para que actúe como punto de 
contacto, para realizar las coordinaciones y gestiones pertinentes (para casos urgentes), en 
relación a los procedimientos de extradición y asistencias judiciales formuladas por 
autoridades extranjeras. 
 
Tercero.- En ese contexto, atendiendo a que la Unidad de Cooperación Judicial 
Internacional  señaló, entre otros, que las asistencias judiciales internacionales pasivas, 
están  cargo de los Juzgados de Investigación Preparatoria y se encuentran reguladas por el 
Código Procesal Penal y compromisos en el marco de tratados bilaterales y multilaterales, 
corresponde actualizar la designación del funcionario que actuará como punto de contacto, 
para realizar las coordinaciones y gestiones pertinentes (para casos urgentes), en relación a 
los procedimientos de extradición y asistencias judiciales formuladas por autoridades 
extranjeras, recayendo tal designación en el Administrador del Módulo Penal de nuestra 
Corte Superior; por lo que, en virtud de lo previsto en los incisos 3) y 9) del artículo 90° del 
Texto único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Presidencia, 
 
RESUELVE:  
 
Artículo Primero: CONCLUIR la designación del señor Abraham Ezequiel TORRES 
LLANOS, Jefe de la Unidad de Servicios Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte, como representante de la Corte para que actúe como punto de contacto, para realizar 
las coordinaciones y gestiones pertinentes (para casos urgentes), en relación a los 
procedimientos de extradición y asistencias judiciales formuladas por autoridades 
extranjeras, a partir del 04 de mayo de 2023.  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Segundo: DESIGNAR al señor Julio Cesar ARCOS GALVAN, Administrador del 

Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, como representante de la 

Corte para que actúe como punto de contacto, para realizar las coordinaciones y gestiones 

pertinentes (para casos urgentes), en relación a los procedimientos de extradición y 

asistencias judiciales formuladas por autoridades extranjeras, a partir del 04 de mayo de 

2023.  

Artículo Tercero: PONER la presente Resolución Administrativa a conocimiento de la 

Gerencia de Servicios Judiciales del Poder Judicial; Jefe de la Unidad de Cooperación 

Judicial Internacional Extradiciones, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura 

de Lima Norte, Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Personal, 

Administración del Código Procesal Penal, y de los interesados, para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

 
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

Lorenzo Castope Cerquin 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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